
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, mayo veinte (20) de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso EJECUTIVO 
Radicado 05001-40-03-010-2015-00808-00 
Asunto Ordena Desarchivo  

 

En atención al escrito presentado por la señora ADRIANA FINLAY PRADA, quien 

funge como apoderada de la sociedad demandante dentro del proceso de referencia, 
se ordena el desarchivo del expediente. Se le advierte que una vez desarchivado el 

proceso, el mismo estará por el termino de treinta (30) días en el Despacho, una 
vez transcurrido dicho termino, sin que la parte demandada, realice alguna solicitud, 

se archivará nuevamente. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 

6. 
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